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Proceso Ejecutivo 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmite la demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 
a. Aporte certificado de existencia y representación legal de la propiedad 

horizontal expedido por la Alcaldía Local de Suba, que dé cuenta que la 
señora Lida Ximena Villada Castro, continúa fungiendo como 
administradora, lo anterior en razón que el allegado la facultó hasta el día 
23 de abril de 2023. 
 

b. El abogado Álvaro Enrique Nieto Bernate, deberá adjuntar poder 
debidamente otorgado por la representante legal del conjunto, con el 
lleno de los requisitos establecido en el artículo 74 del Código General del 
Proceso y el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Se pone de presente, que contra de esta decisión no procede recurso alguno, 
de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   
 

                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 18 de marzo de 2024 a 
las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 
anotación en el estado número 09. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
MB 
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